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1. ¿Qué es una Actividad palanca? 
 

Actividad palanca (AP) es aquella iniciativa que implementa un centro de educación para dinamizar un 
proceso de transformación global. No es una iniciativa puntual dirigida a abordar o  a resolver un 
aspecto concreto de la gestión, de la metodología o del currículo.  Es decir, es la parte aplicada de un 
Plan estratégico de mejora, su dimensión práctica (ver esquema siguiente).   

No todas las actividades que planifica un centro pueden ni deben ser Actividades palanca. La Actividad 
palanca nace de una necesidad detectada en el análisis del propio centro, normalmente a través de un 
DAFO, que se complementa con aspectos esenciales como el perfil del alumnado a quien va dirigido, 
su valoración como escuela inclusiva, la información de cuestionarios de valoración trabajados por 
toda la comunidad educativa, una evaluación externa y/o la reflexión de cualquiera de sus estamentos, 
el nivel de absentismo, los resultados escolares obtenidos... Del análisis de todos esos elementos se 
derivan unos objetivos; de estos, unas estrategias para conseguirlos, y para poner en marcha estas 
estrategias, nos valdremos de Actividades palanca.  

 

Fuente: Programa de cooperación territorial PROA+ 

Por tanto, la actividad debe cubrir un aspecto detectado como CLAVE para la evolución del centro en 
el marco de su Plan estratégico de mejora. Dado ese carácter estratégico, se ha de tener en cuenta 
que una AP no servirá, por ejemplo,  para implementar una metodología concreta de análisis sintáctico 
o de comentario de textos o un programa de análisis de audiovisuales aplicados al estudio de la 
Historia.  Sí lo será, sin embargo, una acción planificada por el centro para organizar el sistema de 
apoyos o refuerzos en horario académico (lectivo o complementario), un procedimiento eficaz de 
comunicación entre el centro y las familias que aporte con rapidez la información necesaria para 
garantizar las condiciones de educabilidad para todos los alumnos y en todos los niveles. O bien cómo 
crear una red de relaciones con instituciones públicas y privadas del entorno del centro para 
aprovechar los recursos que puedan compartirse en beneficio de todos sus estudiantes.  



2. Contexto PROA+ 
 

Las actividades palanca trabajan para conseguir unos objetivos y desarrollan unas estrategias. Por eso, 
pueden ser herramientas muy valiosas en el marco del programa de cooperación territorial PROA+. 
Situémonos en su contexto: 

2.1 Objetivos finales del programa PROA + 
 

Los objetivos finales del programa son los establecidos a nivel de la UE para 2030: 

Fuente: Programa de cooperación territorial PROA+ 

El logro de estos objetivos está condicionado por el nivel de éxito escolar que se consiga en el sistema 
educativo no universitario, especialmente en las etapas primaria y secundaria obligatoria. Por ello, 
resulta especialmente relevante, y lo convierte en un gran reto, el reducir los porcentajes de alumnado 
con bajo nivel competencial y que abandona el sistema educativo prematuramente sin lograr la 
titulación post ESO. Es evidente que para conseguir dichos objetivos es imprescindible mejorar los 
resultados del alumnado vulnerable, a quien se dirige especialmente el programa PROA+. 

 

  



2.2 Principios pedagógicos PROA+ 
 

El programa PROA+ se sustenta en los principios pedagógicos siguientes: 

● Equidad, que garantice la igualdad de oportunidades (art. 1. b LOMLOE) tanto en el acceso,  
como en el proceso y resultado educativos (Título II LOMLOE). Evitar la segregación en el 
acceso y en la dinámica interna de los centros (art. 81.1y2, 84.1, 86.2, 87.1) 

● Educación inclusiva, como principio fundamental (art. 1. b, 4.3 LOMLOE),  donde todas/os 
aprenden juntos y se atiende la diversidad de las necesidades de todo el alumnado (26.1y5, 27, 
35, 76 LOMLOE) 

● Expectativas positivas sobre las posibilidades de éxito de todo el alumnado (22.7, 24.6, 27.2 
LOMLOE) 

● Acompañamiento y orientación (art.1.f, 2.2, 18.6, 22.3, 26.4, 35.1, 81.2,3), prevención y 
detección temprana de las dificultades de aprendizaje (primaria y secundaria), y mecanismos 
de refuerzo tan pronto se detectan las dificultades (art. 19.1, 20 b, 22.4 y 5, 24.6, 27, 71.3, 73.2 
LOMLOE),  

● Relevancia de la educación no cognitiva (socioemocional) para los aprendizajes y bienestar 
futuro (art. 2.1, 4.4, 19.2, 23, 25.6, 33 LOMLOE) 

● La consideración del conocimiento acumulado para la mejora continua del proceso de 
enseñanza aprendizaje (art. 1. n, ñ LOMLOE)  

  



2.3 Escalera hacia el éxito educativo 
 

Podemos visualizar la conjunción de estos principios pedagógicos con el apoyo del conocimiento que 
tenemos acumulado en el centro, en una escalera compartida hacia el éxito educativo de todo el 
alumnado, cuyos peldaños son las pautas que permitirán sacar lo máximo de todos y cada uno.  

Fuente: Programa de cooperación territorial PROA+ 

 

La escalera describe una serie de barreras o actitudes de centro, identificadas por la investigación, que 
condicionan las posibilidades de aprendizaje y el éxito de todo el alumnado. El primer peldaño que es 
necesario salvar es asegurar las condiciones de educabilidad de todo el alumnado (alimentación, 
vivienda, acompañamiento…). A continuación, una serie de peldaños relacionados con las actitudes en 
el centro y que conforman su cultura pedagógica y que pueden facilitar o dificultar los aprendizajes del 
alumnado, como son las expectativas positivas, la generación o no de satisfacción en el proceso de 
enseñanza aprendizaje o la existencia o no de un buen clima de aprendizaje inclusivo. Conseguir subir 
esos peldaños facilitará a todo el alumnado algo tan sencillo -y no siempre garantizado- como la 
asistencia a clase, fruto de la mejora de los aprendizajes esenciales, aumentando sus posibilidades de 
éxito educativo.  

  



2.4 Objetivos específicos 
 

Los peldaños de la escalera hacia el éxito educativo se concretan en los objetivos específicos que se 
recogen en la tabla siguiente:  

Objetivos FINALES 

a) Incrementar los graduados post ESO 
b) Reducir el abandono temprano 

Objetivos INTERMEDIOS (diferencias por grupos de necesidad 

c) Incrementar los resultados escolares cognitivos y socioemocionales 
d) Reducir la repetición 
e) Reducir el alumnado con dificultades para el aprendizaje 
f) Reducir el absentismo escolar y mejorar las fases del proceso de aprendizaje 

Objetivos de ACTITUDES EN EL CENTRO de educación (facilitador del éxito) 

g) Conseguir y mantener un buen clima en el centro de educación 
h) Conseguir y mantener un buen nivel de satisfacción de aprender y enseñar 
i) Conseguir y mantener expectativas positivas del profesorado sobre todo el alumnado 
j) Avanzar hacia una escuela inclusiva y sin segregación interna en el centro 

Objetivos de desarrollo de ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES PALANCA 

k) aplicar estrategias y actividades palanca facilitadoras de los objetivos intermedios y actitudes del 
centro 

Objetivos de RECURSOS 

l) Estabilidad del profesorado y formar en liderazgo pedagógico y en las competencias necesarias 
para reducir el abandono temprano (condición clave, necesaria para el éxito) 
m) Integrar en la educación formal, no formal e informal al servicio de los objetivos intermedios 
n) Utilizar los recursos de forma eficaz y eficiente para reducir el abandono temprano e incrementar 
el éxito escolar (equidad + alternativa coste eficiente) 

Objetivos de ENTORNO que inciden en los objetivos intermedios 

o) Colaborar en el aseguramiento de unas condiciones mínimas de educabilidad en el alumnado 
(necesario) 

 

Fuente: Programa de cooperación territorial PROA+ 

Se observan los diferentes niveles y tipos de objetivos, así como la relación de progresividad que existe 
entre ellos. En la base se sitúan aquellos cuyo logro es conseguir condiciones de educabilidad 
adecuadas para todo el alumnado y colaborar en la reducción de la segregación entre centros. 
Subiendo, el segundo nivel hace referencia a objetivos relacionados con los recursos: conseguir 
profesorado de calidad y su continuidad en el centro, aprovechar e integrar las posibilidades de la 
educación formal, no formal e informal, y utilizar los recursos escasos inteligentemente para sacarles 
más provecho. En el siguiente nivel, se plantea la realización de Actividades palanca capaces de 



favorecer la consecución de los objetivos de los siguientes niveles, aquellos referidos a las actitudes en 
el centro, así como los denominados intermedios, necesarios para conseguir los objetivos finales de la 
UE.    

 

2.5 Estrategias, bloques y ámbitos de las actividades 
 

Para conseguir los objetivos anteriores, PROA+ establece unas estrategias que afectan a diferentes 
agentes o ámbitos: al alumnado diverso, a las actitudes en el centro de educación, a los procesos de 
enseñanza aprendizaje y a la gobernanza del centro de educación.  

Fuente: Programa de cooperación territorial PROA+ 

 
Estas Estrategias (E) se subdividen en Bloques de actividades (BA) que detallan de forma más precisa 
las acciones que pueden ponerse en marcha. Una aproximación: 
 

● E1 Acciones para seguir y “asegurar” las condiciones de educabilidad 

o BA10 Identificar al alumnado con dificultades para el aprendizaje, y asegurar las 
condiciones de educabilidad y apoyo integral (alianzas con el entorno). Implementación 
de actividades de regulación emocional. Formación de familias. Bibliotecas escolares… 

● E2 Acciones para Apoyar al alumnado con dificultades para el aprendizaje 

o BA20 Acompañar y orientar al alumnado vulnerable (tutoría individual...). Plan y modelo 
de tutoría.  Integrar y coordinar la formación formal, no formal e informal.  Acuerdo 
pedagógico o Compromiso educativo (alumno, familia, centro). Colaboración familias y 
centro educativo. Sensibilización y formación de familias.  Transiciones entre 
enseñanzas. Plan de Absentismo escolar. Plan de Mediación (mediadores 
socioeducativos)… 



o BA21 Docencia compartida en horario escolar lectivo. Agrupamientos flexibles 
HETEROGÉNEOS. Refuerzo educativo: a) en horario escolar (no lectivo), b) 
complementario en horario extraescolar. Alianzas con el entorno. c) Acompañamiento 
escolar por alumnado de cursos superiores. d) en actividades extraescolares. Alianzas 
con el entorno… 

● E3 Acciones para desarrollar las Actitudes positivas en el centro (transversales) 

o BA30 Escuela inclusiva. Plan para desarrollar un clima inclusivo para el aprendizaje. Plan 
de igualdad. Expectativas positivas. Plan para aplicar la hipótesis que el éxito escolar de 
todo el alumnado es posible (sensibilización, formación.) Plan de Convivencia escolar. 
Potenciación de la satisfacción de Aprender y Enseñar (sensibilización, formación…)… 

● E4 Acciones para Mejorar el proceso E/A de las competencias esenciales con dificultades de 
aprendizaje 

o BA40 Gestión del proceso de enseñanza aprendizaje. Establecer las competencias 
esenciales y las dificultades de aprendizaje relevantes. Diseño de un Plan para superar 
las dificultades de aprendizaje potenciando la satisfacción de aprender y enseñar, y el 
uso de las TIC / TAC. Actividades inclusivas de prevención y recuperación de dificultades 
de aprendizaje. Adopción de metodologías activas basadas en la evidencia para el 
enriquecimiento. Plan para la implementación del currículum LOMLOE. Desarrollo de 
capacidades. Diseñar Plan para el desarrollo de las competencias socioemocionales. El 
uso de actividades artísticas… 

o BA42 Escuela Magnet, Comunidad de aprendizaje… 

● E5 Acciones y compromisos de gestión de centro y para Mejorar la estabilidad y calidad de los 
profesionales (condición necesaria que afecta a todas las actividades)  

o BA50 Gestión del cambio. Diseñar Plan estratégico de mejora 2021/24 (incluye todos los 
planes) e integrar el programa PROA+ en el PEC, NOF, RRI, …,PGA y Memoria anual. 
Facilitar el acceso al conocimiento existente y analizar cómo considerar las diferentes 
alternativas para un coste eficiente de las Actividades palanca. Participar y aprovechar 
las redes territoriales de PROA+, aportar y recibir el conocimiento generado. Diseñar un 
Plan de comunicación interna y externa. Visibilizar el centro y participar en las 
actividades del entorno… 

o BA51 Gestión del equipo humano y su calidad. Desarrollar actividades orientadas a la 
estabilidad del equipo docente. Plan de acogida, acompañamiento y desarrollo de los 
profesionales del centro. Plan de Formación de los profesionales del centro en liderazgo 
pedagógico, gestión del cambio, incluida la modalidad asesoramiento externo, visita a 
otros centros, reflexión pedagógica… para la transformación del centro y de los 
procesos de enseñanza aprendizaje, de acuerdo con las necesidades derivadas del 
Contrato programa y Plan estratégico de mejora del centro… 

o BA52 Gestión de las nuevas tecnologías y los espacios. Elaborar un Plan de desarrollo 
digital TIC /TAC y gestión de espacios… 



Estos Bloques se concretarán en Actividades palanca que serán a su vez el cimiento del proceso de 
mejora continua derivado no solo de su puesta en marcha sino especialmente de la evaluación 
formativa realizada tras su aplicación. 

Las Actividades palanca se pueden referenciar a ámbitos de actuaciones: 

1.    Alumnado vulnerable (líneas estratégicas 1 y 2). 
2.    Actitudes en el centro (línea estratégica 3). 
3.    Procesos de enseñanza/aprendizaje (línea estratégica 4). 
4.    Centro y administración educativa (línea estratégica 5). 
  

1.- Alumnado vulnerable: 
 
El objetivo es conseguir el éxito educativo del todo el alumnado, actuando principalmente, sobre el 
que se encuentra en situación de mayor vulnerabilidad.  Por ello, es necesario detectar a este 
alumnado prioritario objeto del programa y tener en cuenta que, dada la situación socioeconómica 
generada debido a la pandemia producida por la COVID 19, se han visibilizado o han surgido nuevas 
vulnerabilidades que no debemos dejar atrás. Para ello es fundamental identificar y objetivar las 
necesidades que puedan suponer barreras para dicho éxito educativo. Nos referimos a necesidades 
propias de diferentes grupos de alumnos que se encuentran en riesgo de exclusión, por pertenecer a 
familias vulnerables, en riesgo de pobreza o a grupos socialmente estigmatizados; necesidades tanto 
de tipo asistencial, como escolares, socioemocionales; necesidades específicas para el alumnado 
NEAE, o aquellas destinadas al alumnado con una incorporación tardía en el sistema educativo 
español. También resulta de interés conocer sus intereses y fortalezas para establecer una estrategia 
de acompañamiento que facilite sus aprendizajes y éxito educativo. 
 
1.1. Actuaciones para conseguir y asegurar condiciones de educabilidad. Es necesario establecer el 

perfil del alumnado, en especial de aquel que se encuentra en riesgo de exclusión, sus 
características, circunstancias y necesidades, y hacer un seguimiento de ellos. En estos casos, la 
figura del tutor es fundamental, con el apoyo de los equipos de orientación, para entre todos 
definir cómo solventar las barreras que dificultan el éxito escolar. Acompañamiento, orientación y 
seguimiento del alumnado diana. 
 

1.1.1.   Algunos ejemplos de Actividades palanca podrían ser: 
 Talleres de formación y para la participación de las familias 
 Apertura y actividades integrales de las Bibliotecas escolares, como espacios inclusivos de 

aprendizaje, que permitan el encuentro y la construcción de saberes compartidos. 
 Actividades para el trabajo de las emociones. 
 Actuaciones con entidades del entorno. 

 
 1.2  Actuaciones para apoyar al alumnado con dificultades para el aprendizaje. El acompañamiento, 
orientación y seguimiento del alumnado diana será fundamental. Son actuaciones necesarias la tutoría 
individualizada, el apoyo de los equipos de orientación, así como la participación de otros 
profesionales, como el profesorado técnico de servicios a la comunidad, integradores sociales, 
mediadores socioeducativos, etc.. Una herramienta que puede ser útil para facilitar el éxito educativo 
del alumnado NEAE y en riesgo de fracaso es el acuerdo pedagógico o compromiso educativo en el 
que el centro es el alumno, pero deben intervenir también la familia, la escuela y, si se considera 
oportuno, el entorno educativo. Se trata de fijar objetivos y compromisos específicos y relevantes 
contextualizados para cada alumno, familia y escuela. 



 
1.2.1 Algunos ejemplos de Actividades palanca que están centradas en el alumno: 

 Desarrollo y actualización del modelo de tutoría y el Plan de acción tutorial (PAT). Establecer 
pautas, herramientas que permitan la acción tutorial, la orientación del alumnado y de sus 
familias, con especial atención a la diversidad de necesidades educativas, situaciones familiares 
y experiencias socioemocionales del alumnado. 

 Diseño del modelo de acuerdo pedagógico que ha de ser específico para cada alumno. 
 Formación y sensibilización a las familias. 
 Actividades que favorezcan la transición entre enseñanzas, propiciando la coordinación entre 

los centros de Educación Primaria y Educación Secundaria. 
 Diseñar, aplicar y evaluar un Plan de absentismo escolar. 
 Diseñar, aplicar y evaluar un Plan de mediación. 

 
1.2.2 Algunos ejemplos de Actividades palanca centradas en el trabajo con el grupo: 

 Refuerzos educativos, que podrán realizarse dentro del horario escolar o de forma 
complementaria en horario extraescolar (pudiendo establecerse para ello acuerdos, convenios 
con entidades del entorno). 

 Acompañamiento realizado por alumnado de curso superiores. 
 Actividades complementarias curriculares y no curriculares (currículo formal e informal). 
 Talleres extraescolares para potenciar los intereses del alumnado (robótica, ciencia, móviles, 

mecánica…) 
 

2.- Actitudes en el centro: 
 
El planteamiento de PROA+ es facilitar una nueva visión, unos objetivos compartidos para conseguir el 
éxito educativo de todo el alumnado, poniendo especial énfasis en el más vulnerable. Su 
implementación en los centros debe suponer un cambio de cultura que implique un proceso de 
reflexión, de formación y desarrollo de liderazgo compartido, de mejora de la calidad tanto de los 
equipos directivos como del profesorado y, por supuesto, de acompañamiento por parte de la 
Inspección Educativa y los equipos técnicos de apoyo de las Administraciones Educativas. 
 
2.1 Actuaciones para desarrollar las actitudes positivas en el centro con carácter transversal. 
 
2.1.1 Algunos ejemplos de Actividades palanca 

 Plan para aplicar la hipótesis que el éxito escolar de todo el alumnado es posible, a través de la 
sensibilización y formación del profesorado en nuevas metodologías, generadoras de 
expectativas positivas. 

 Plan para desarrollar un clima inclusivo para el aprendizaje. Utilización de recursos y estrategias 
que permitan atender de forma personalizada al alumnado de forma inclusiva. 

 Plan de igualdad. 
 Plan de convivencia consensuado y compartido en el que se dé participación a la comunidad 

educativa tanto en el diseño como en su implementación y evaluación. 
 Plan para potenciar y evidenciar el progreso de la satisfacción de aprender y enseñar. 

Participación en redes de centros, trabajo cooperativo y colaborativo con otros docentes o con 
equipos del propio centro (sensibilización y formación). 

 
3.- Procesos de enseñanza/aprendizaje: 
 
La adquisición de competencias clave  es un factor insoslayable en el camino hacia el éxito escolar de 
todo el alumnado. El más vulnerable educativamente debe enfrentar barreras que dificultan dicha 



adquisición y sobre las que el programa pretende incidir directamente ya sea con cupos 
extraordinarios, acompañamiento de monitores debidamente formados y/o trabajo colaborativo entre 
iguales, entre otras estrategias. 
 
3.1 Actuaciones para mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje de las competencias clave. 
 
3.1.1 Algunos ejemplos de Actividades palanca 

 Detección de dificultades y barreras para la adquisición de las competencias clave  (hábito 
lector, etc.). 

 Plan para conseguir la plena satisfacción en el proceso de enseñanza/aprendizaje, a través de 
las TIC/TAC/TEP (Tecnologías de la Información y la Comunicación/Tecnologías del Aprendizaje 
y el Conocimiento/Tecnologías para el Empoderamiento y la Participación). 

 Actividades inclusivas de aprendizaje entre iguales, codocencia y acompañamiento dentro y 
fuera del horario lectivo. 

 Plan de centro para el desarrollo del currículo competencial derivado de la LOMLOE. 
 Plan para el desarrollo y enriquecimiento de las competencias socioemocionales. 
 Integración de la expresión artística y cultural como medio de adquisición de las competencias 

clave. 
 Plan para el desarrollo de la lectoescritura. 
 Plan de centro para el desarrollo de los ODS mediante metodologías (retos) centradas en el 

alumnado. 
 

4.- Centro y administración educativa: 
 
 Se trata de fomentar la sensibilización y el planteamiento institucional del Programa PROA+, para lo 
que será fundamental la formación inicial del equipo directivo y el equipo promotor o impulsor de 
PROA+, si lo hubiera, con el objetivo de que visualicen la necesidad del cambio y el reto de las 
actuaciones de mejora, que compartirán con el resto de la comunidad educativa. La gestión del 
cambio requiere voluntad y corresponsabilidad de la comunidad educativa, así como apoyo de las 
Administraciones educativas. 
 
   4.1 Actuaciones y compromisos de gestión de centro, entorno y de mejora de la calidad y estabilidad 
de los equipos docentes. Será necesario un proceso continuo que se iniciará en el curso 2021-2022 y 
tendrá una duración de tres años. 
 
   4.1.1. Actuaciones centradas en el centro en su conjunto. 

 Gestión del cambio. Procesos de reflexión y análisis de la situación de la que parten (DAFO), 
realización de un Mapa estratégico. Para ello es necesario, a partir de la necesidad de cambio, 
establecer una diagnosis de la situación del centro y elaborar un Plan estratégico de mejora. 

 Diseñar el Plan estratégico de mejora a tres años, 2021/24, e integrar en él las actuaciones de 
todos los planes o proyectos que están en funcionamiento en el centro, de tal manera que 
funcione como un único plan. Integrar de manera explícita todas las actuaciones del programa 
PROA+ en los documentos del centro. 

 Acciones y compromisos de gestión de centro para mejorar la estabilidad y calidad de los 
profesionales (condición necesaria que afecta a todas las actividades). 

 Facilitar el acceso al conocimiento existente y analizar a partir de él las diferentes alternativas 
coste/ eficiencia de Actividades palanca. Participar y aprovechar las redes territoriales de 
PROA+, aportar y recibir el conocimiento generado. Diseñar un Plan de comunicación interna y 
externa. Visibilizar el centro y participar en las actividades del entorno.  
 



 4.1.2. Actuaciones centradas en la gestión del equipo humano y su calidad. 
 Desarrollar actividades orientadas a la estabilidad del equipo docente. Plan de acogida, 

acompañamiento y desarrollo de los profesionales del centro. 
 Elaborar, aplicar y evaluar un Plan de Formación de los profesionales del centro en liderazgo 

pedagógico y gestión del cambio. Incluirá la modalidad asesoramiento externo, visita a otros 
centros, reflexión pedagógica, etc., para la transformación del centro y de los procesos de 
enseñanza aprendizaje, de acuerdo con las necesidades derivadas del contrato programa, el 
Plan estratégico de mejora del centro y los principios pedagógicos PROA+. 

 Participación en redes territoriales de PROA+ que permitan compartir conocimiento 
 

4.1.3. Actuaciones relacionadas con la gestión de los recursos de forma eficiente y de los espacios. 
 Organización de los espacios disponibles con un enfoque inclusivo y pedagógico. 
 La Biblioteca escolar como espacio de aprendizaje, en el que tienen cabida todos los proyectos 

del centro y la información en diversos soportes, y de compensación de todo tipo de 
desigualdades. 

 

3. Requisitos de las actividades palanca PROA+ 
 

Las Actividades palanca de PROA+ a todos los niveles han de cumplir de forma preceptiva los 
requisitos siguientes: 

a) Perseguir los objetivos PROA+ y desarrollar alguna de sus estrategias y bloques 

b) Promocionar y cumplir los Principios pedagógicos PROA+ 

c) Utilizar y aplicar el formato acordado de Actividad palanca PROA+ 

 

Las Actividades palanca se aplican en centros diversos que imparten diferentes tipos de enseñanza, 
con culturas pedagógicas, claustros, comunidades educativas y modelos de gobernanza y gestión 
pedagógica diversas, y, por lo tanto, se han de poder adaptar y ser útiles en diferentes entornos. Por 
otro lado, las actividades han de tener una estructura compartida para poder agregar la información 
tanto a nivel de CCAA como estatal, lo que permite comparar experiencias, realizar una evaluación 
formativa compartida y aprender y devolver esos aprendizajes en beneficio de todos los centros.  

4. Tipos de Actividades palanca PROA+ 
Las Actividades palanca se pueden clasificar según la función, el agente que las define y su nivel de 
maduración. 

4.1 Según la función 
Cada una de las actividades palanca PROA+ desarrolla alguna de las estrategias y bloques establecidos 
en 2.5.  

4.1.1 Actividades palanca de atención a la diversidad y gobernanza.  

Son las actividades que apuntan en primer lugar hacia procesos tanto organizativos como 
metodológicos, que han de asegurar la igualdad de oportunidades y facilitar la actividad de aula. 
Trabajan en los ámbitos institucional y docente y abarcan a todos los estamentos implicados en la vida 
de la escuela. Derivan de las estrategias siguientes: 



o E1 Acciones para seguir y “asegurar” las condiciones de educabilidad 

o E2 Acciones para Apoyar al alumnado con dificultades para el aprendizaje 

o E3 Acciones para desarrollar las Actitudes positivas en el centro (transversales) 

o E5 Acciones y compromisos de gestión de centro y para Mejorar la estabilidad y calidad de los 
profesionales (condición necesaria que afecta a todas las actividades)  

Del éxito de estas actividades dependen las posteriores transformaciones de la acción docente que 
pueden y deben derivarse de su puesta en marcha. 

4.1.2 Actividades palanca de aula (enseñanza aprendizaje).  

Son actividades para mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje encaminadas a incrementar las 
competencias de todo el alumnado, y con ello su éxito educativo. Son verdaderas palancas de la 
transformación metodológica, pero no necesariamente referenciadas a cuestiones concretas de una 
asignatura o ámbito de conocimiento que constituirían, en todo caso, ejemplos. Un aspecto a 
considerar de forma especial en esta tipología sería el de las competencias transversales, que no 
dependen directamente de un ámbito o materia específica. También incluiría aspectos de las 
competencias clave que presentan una especial dificultad o aspectos novedosos, como por ejemplo los 
relacionados con ODS, pero que, en todo caso, son determinantes en el proceso de aprendizaje. 
Derivan de la estrategia siguiente: 

o E4 Acciones para Mejorar el proceso E/A de las competencias esenciales con dificultades de 
aprendizaje 

 

4.2 Según agente definidor 
 

En función del agente que las define, contextualiza y aplica se establecen tres tipos de actividad 
palanca: 

a) Genéricas estatales,  se definen técnicamente,  se consensúan en la comisión técnica y las 
aprueba la Conferencia Sectorial de Educación. Conforman el catálogo de actividades palanca 
de cada curso escolar. 

b) Genéricas de CCAA, seleccionadas de las genéricas estatales y contextualizadas por cada CCAA, 
cuando se crea necesario.  

c) De centro de educación, son seleccionadas por cada centro de entre las genéricas de su CCAA y 
se ajustan a su contexto.  

La iniciativa de implementación de Actividades palanca que formen parte del catálogo, o puedan 
incorporarse a él, puede proceder de cualquiera de estos agentes.   

 

4.3 Según grado de maduración 
 

Se entiende como grado de maduración el recorrido experiencial de una Actividad, su proceso de 
elaboración, implementación y verificación en sus diversas fases. Tomando como base ese nivel de 
maduración, se definen tres tipos de actividades palanca: 



a) AP experimental (APE):  Actividad que cumple con los principios pedagógicos de PROA+, forma 
parte del catálogo de actividades experimentales PROA+, aplica el formato y procedimiento 
establecido por el programa, incluida la evaluación, pero está pendiente del proceso de 
homologación. Normalmente la aplican pocos centros y no se dispone de una guía de 
aplicación.  

b) AP en proceso de homologación (APP): Actividad experimental con buenos resultados o con 
evidencias positivas que dispone de guía de aplicación provisional; se incluye en la oferta de 
actividades en proceso de homologación de PROA+ y se aplica durante tres cursos en un 
proceso de evaluación y mejora continua. Al final del proceso se puede descartar,  homologar o 
ampliar el proceso de homologación por no estar suficientemente madura o contrastada. En 
este proceso es importante identificar buenas prácticas. Las actividades se irán incorporando 
progresivamente al proceso de homologación de acuerdo con las CCAA.  

c) AP homologadas (APH): actividades con guía de aplicación consolidada que han superado el 
proceso de homologación y conforman la oferta estable y de calidad de actividades palanca 
PROA+ que se ponen a disposición de todos los centros.  

 

4.4 Según la obligatoriedad 
 

a) Actividades requisito, son aquellas que el programa PROA+ exige para participar. 

Alumnado 
vulnerable 

A101 Gestión de las barreras del alumnado 

A201 Plan y modelo de tutoría individual 

A203 Definición del Acuerdo o compromiso pedagógico o similar 

BA21:  Actividades de Refuerzo 

Actitudes en el 
Centro 

A301 Expectativas positivas 

A302 Escuela inclusiva. 

A303 Plan de igualdad 

Procesos de E/A 
(aula) 

A401 Competencias esenciales y dificultades de aprendizaje relevantes 

A402 Plan para superar las dificultades de aprendizaje, uso de las TIC / TAC 

A403 Plan para el desarrollo de las competencias socioemocionales 

Centro y 
Administración 
educativa 

A501 La Gestión del cambio, Plan estratégico de mejora y plan de actividades 
palanca 

A502 Estabilidad del equipo docente. Plan Acogida, acompañamiento y desarrollo 

A503 Plan de desarrollo digital 

A504 Plan de Formación de los profesionales del centro 

A505 Participar redes territoriales de PROA+ 

 



b) Actividades elegibles, son aquellas que los centros pueden elegir de las existentes en el 
catálogo PROA+ 

 

5. Estructura de las Actividades palanca 
 

La propuesta de elaboración de una Actividad palanca no es definitiva ni inamovible, es un punto de 
partida a aplicar, que debe estar en relación estrecha con el contexto en el que se va a llevar a cabo, 
para con ello mejorar a partir de la experiencia derivada de su aplicación. 

 

5.1 Las Actividades palanca participan del ciclo de mejora continua de la escuela 

 

 

Fuente: Curso de Liderazgo pedagógico para el éxito educativo de todo el alumnado. Curso INTEF on line 2020 

El ciclo de mejora, para que sea efectivo, requiere de la participación de la comunidad educativa y un liderazgo 
pedagógico distribuido.  

En las Actividades palanca se puede observar una estructura de seis partes claramente relacionadas con el 
esquema de este ciclo de mejora, clara evidencia de su estrecha vinculación, en un proceso que: 

a) Detecta necesidades relevantes para caminar hacia la visión de centro y conseguir los objetivos (1) 
b) Investiga y reflexiona sobre el conocimiento interno y externo disponible, y escoge una alternativa (2 y 3)  
c) Verifica la alineación con el programa PROA+.   
d) Diseña y aplica la actividad (3) 
e) Sigue y evalúa la aplicación de la actividad (4) 
f) Identifica posibles mejoras (4) 
g) Sistematización e institucionalización interna, y socialización externa (5) 



 

5.2 Coherencia entre las Actividades palanca genéricas del MEFP y CCAA, y específicas 
de un centro de educación 
 

Como ya se ha indicado anteriormente, para facilitar su implementación, evaluación y extrapolación, la 
estructura genérica de la Actividad palanca y su concreción en los centros han de ser coherentes, han 
de estar en comunión. Podemos visualizar de esta forma la relación entre ambos niveles:  

 

Centro de Educación relación MEFP y CCAA 
   

El plan estratégico de mejora incorporará 
el programa PROA+ y otros 

 Programa PROA + 

   
Principios pedagógicos PROA+  requisito Principios pedagógicos PROA+ 

   

Visión de centro  condicionan 
Objetivos ODS y UE 2030 
Visión de Estado y CCAA 

   
Diagnosis (DAFO) 

Incluye evaluación escuela inclusiva y tiene 
en cuenta las características del alumnado 

 Singulares  
Diagnosis, que concluye en la 

escalera hacia el éxito educativo 

   

Objetivos a medio plazo  influyen 
Objetivos específicos 

interrelacionados 
   

Estrategias / planes  influyen Estrategias y bloques 
   

Actividad palanca de centro 
 escoge, 

contextualiza y 
aplica 

Actividad palanca genérica 

   
Recursos apoyan Recursos PROA+ 

   
Evaluación formativa y resultados aporta Evaluación formativa y resultados 

 
 

  

Conocimiento para la mejora aporta Conocimiento para la mejora 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

Requisito: El centro integra el programa PROA+ más todas las otras estrategias, programas, proyectos 
y planes en un plan estratégico único, y lo incluye en su funcionamiento ordinario a través del 
Reglamentos Orgánicos de Funcionamiento de Centros, RRI, PEC, PGA, Memoria, estructura 
organizativa… En principio, supone trabajar de una forma diferente, mejor, más heurística, coherente, 
científica y eficaz, pero no tiene por qué comportar trabajar más, sino hacerlo de forma más eficaz a 
través de esa planificación estratégica.  

  



5.3 Estructura de la documentación sobre Actividades palanca  
 

La documentación sobre las Actividades palanca para centros se estructura en tres documentos: 

Documento 1. Plantillas para el diseño de Actividades palanca de atención a la diversidad en el 
contexto y gobernanza, y de aula o proceso de Enseñanza/Aprendizaje. 

Los documentos 2 y 3 son orientativos e incluyen un ejemplo para clarificar el contenido de las 
diferentes partes de una Actividad palanca. 

Documento 2. Actividad palanca específica de atención a la diversidad en el contexto y gobernanza del 
centro. Descripción y ejemplificación.  Es un modelo de actividad palanca aplicable a nivel de centro de 
educación. 

Documento 3. Actividad palanca específica de aula o proceso de Enseñanza/ Aprendizaje. Descripción y 
ejemplificación. Es un modelo de Actividad palanca aplicable a nivel de centro. 

Estas Actividades palanca de aula o proceso de Enseñanza/ Aprendizaje se aplican a actividades 
orientadas a mejorar el proceso E/A de las competencias esenciales con dificultades de aprendizaje o 
novedosas en su planteamiento. 

 

Esquema de la documentación 

 
Atención a la diversidad y 

gobernanza 
De aula y proceso 

Enseñanza/Aprendizaje 

Plantilla de diseño AP DOC 1 

AP comentada DOC 2 DOC 3 

 


